
Las fórmulas retributivas de participación de los trabajadores en la empresa han encon-
trado siempre acogida en el marco de las relaciones de trabajo. No obstante, a nadie se 
le escapa que estas fórmulas retributivas han alcanzado un especial relieve a lo largo de 
la última década.

La mayor trascendencia o atención que reciben en estos momentos los sistemas retribu-
tivos de participación de los trabajadores en la empresa no es casual, las transformacio-
nes económico-productivas y la innovación tecnológica están afectando a la configura-
ción de las relaciones de trabajo, dando lugar a la denominada «nueva era del capital 
humano», cuyo efecto principal es la implicación directa del trabajador en la actividad 
empresarial.

Las empresas son perfectamente conscientes de que de la misma manera que el perfil 
del trabajador ha evolucionado, también deben evolucionar los aspectos laborales vin-
culados a la persona del trabajador. De esta forma, progresivamente, se ha ido asumien-
do la concepción del salario no como una mera contraprestación por el trabajo realizado, 
sino como un elemento laboral complejo que engloba una serie de variables adicionales 
que abarca tanto las características del trabajador como su esfera personal.

Este trabajo realiza un análisis de cuál es en estos momentos el grado de implantación 
que tienen las fórmulas retributivas de participación de los trabajadores en la empresa 
en la práctica empresarial, prestando una especial atención al tratamiento que la nego-
ciación colectiva realiza de dichos sistemas retributivos.
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I. PreseNtacIóN del tema

Las fórmulas retributivas de participación de los trabajadores en la empresa han encontrado 
siempre acogida en el marco de la relaciones de trabajo. No obstante, a nadie se le escapa que estas 
fórmulas retributivas han alcanzado un especial relieve a lo largo de la última década, lo cual se pone 
claramente de manifiesto en la atención que en los últimos años ha merecido esta materia tanto por 
parte de la doctrina 1 como por parte de la jurisprudencia 2.

1 En este sentido, a lo largo de los últimos años son numerosas las aportaciones doctrinales que se han realizado sobre este 
tema. A modo simplemente de ejemplo se pueden citar, entre otras, AAVV.: Stock options. Tres perspectivas: Mercantil, 
Laboral y Fiscal. Ed. Aranzadi. Pamplona, 2001; Cavas Martínez, F.: «Aspectos jurídico-laborales de las stock options». 
Aranzadi Social, núm. 2/2002; Cordero saavedra, L.: «Los sistemas retributivos variables como fórmulas de involu-
crar al trabajador en los objetivos de la empresa». Relaciones Laborales, núm. 5/2002; GarCía-Perrote esCartín, y 
Martín Flórez, L.: «La naturaleza salarial de las opciones sobre acciones (Stock options) y la necesidad de considerar 
el período que están remunerando». Revista de Derecho Social, núm. 16/2001; landa zaPirain, J.P. (Coord.): Nuevas 
formas de participación de los trabajadores y gobierno de la empresa. Ed. Bomarzo. Albacete, 2004; luján alCaraz, 
J.: «La participación retributiva de los trabajadores en la empresa» en aPariCio tovar, J. (Coord.): Estudios sobre el sa-
lario. Ed. Bomarzo. Albacete, 2004; Melle Hernández, M.: «Incentivos a la dirección y gobierno de empresas: el caso 
de las stock options». Revista de Trabajo y Seguridad Social. CEF, núm. 214/2001; MerCader uGuina, J.R.: Modernas 
tendencias en la ordenación salarial. La incidencia sobre el salario de la reforma laboral. Ed. Civitas. Madrid, 1996 
y «Las nuevas formas de participación de los trabajadores en la gestión de la empresa y la Constitución Europea como 
telón». Revista del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, núm. 57/2005; Molina navarrete, C.: «La dimensión 
jurídico-laboral de los employee stock options plans». Revista de Trabajo y Seguridad Social. CEF, núm. 229/2002; 
Pradas Montilla, R.: «Salario y técnicas de "incorporación" o de "fidelización" de los trabajadores». Documentación 
Laboral, núm. 63/2000; nieto rojas, P.: «Art. 81 LSA-Asistencia financiera para la adquisición de acciones por el per-
sonal de la empresa. ¿Es retribución?». Comunicación presentada al XVII Congreso Nacional de Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad Social, celebrado en Salamanca los días 18 y 19 de mayo de 2006; Pérez de los Cobos oriHuel, F.: 
«Implicaciones laborales de las stock options». Actualidad Laboral, núm. 4/2001; Quirós HidalGo, J.G.: «El régimen 
jurídico de las stock options: ¿participación de los trabajadores en la empresa o modalidad retributiva?». Comunicación 
presentada al XVII Congreso Nacional de la AEDTSS, celebrado en Salamanca los días 18 y 19 de mayo de 2006. 
Ejemplar multicopiado; roMero burillo, A.M.: «Algunas consideraciones en torno a la naturaleza salarial de las stock 
options». Revista de Trabajo y Seguridad Social. CEF, núms. 233-234/2002; sánCHez Calero, F. y ibáñez jiMénez, I. 
(Dirs.): La retribución de los administradores en las sociedades cotizadas. Ed. Colex. Madrid, 2003.

2 En el ámbito judicial la atención se centra básicamente en las implicaciones laborales que se derivan del lanzamiento de 
planes de opciones sobre acciones para los directivos y otros trabajadores por parte de las empresas. En este sentido, con 
la excepción de alguna sentencia puntual que podemos encontrar a principios de los años 90, como es el caso de la STSJ 
de Madrid, de 10 de abril de 1992 (AS 2133), la proliferación de pronunciamientos judiciales sobre esta materia se pro-
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Junto a la importancia adquirida en los diferentes ámbitos especializados tampoco hay que 
olvidar la trascendencia que a nivel mediático han alcanzado estos mecanismos de participación 
retributiva a partir, sobre todo, del momento en que la opinión pública se hace eco de las cuantiosas 
retribuciones pactadas a favor de altos directivos y administradores de la entonces ya empresa pri-
vada «Telefónica S.A.», a través de la oferta del plan de opciones sobre acciones realizada por la 
empresa para dichos empleados y la polémica suscitada en torno a dicho sistema retributivo 3.

La mayor trascendencia o atención que reciben en estos momentos los sistemas retributivos 
de participación de los trabajadores en la empresa no es casual, las transformaciones económico-
productivas y la innovación tecnológica están afectando a la configuración de las relaciones de tra-
bajo, dando lugar a lo que se denomina «nueva era del capital humano», cuyo efecto principal es la 
implicación directa del trabajador en la actividad empresarial 4.

Las empresas son perfectamente conscientes de que de la misma manera que el perfil de tra-
bajador ha evolucionado también deben evolucionar los aspectos laborales vinculados a la persona 
del trabajador. De esta forma, progresivamente se ha ido asumiendo la concepción del salario no 
como una mera contraprestación por el trabajo realizado, sino como un elemento laboral complejo 
que engloba una serie de variables adicionales que abarca tanto las características del trabajador como 
su esfera personal 5. En este contexto, las fórmulas de participación financiera de los trabajadores en 
la empresa pretenden responder principalmente a una doble finalidad: por un lado, contar con un 
sistema de retribución más flexible e individualizado, acorde con el actual sistema de organización 
empresarial 6 y, por otro lado, contar con un mecanismo capaz de incrementar la motivación y fide-
lización de los trabajadores 7, apareciendo como un mecanismo alternativo a los instrumentos utili-
zados tradicionalmente con esta finalidad –como, por ejemplo, los pactos de permanencia–, los 
cuales han resultado ineficaces para alcanzar estas pretensiones. No se trata, por tanto, de una simple 
renovación o evolución de los tradicionales complementos salariales, sino que se va más allá. Este 
tipo de fórmulas retributivas se conciben como un instrumento de política social de la empresa 8, 
dirigido a sustituir los conflictos entre trabajadores y empresarios por un espíritu de cooperación 9, 

duce a finales de los años 90 y sobre todo a partir del año 2000. En este sentido, encontramos, entre otras, STSJ de Gali-
cia de 24 de septiembre de 1999 (AS 3029), STSJ de la Comunidad Valenciana, de 17 de marzo de 2000 (AS 3134), STSJ 
de Castilla y León (Valladolid), de 15 de enero de 2001 y STSJ de Castilla-La Mancha, de 28 de mayo de 2002 (AS 2252). 
Estos pronunciamientos judiciales han de completarse necesariamente con los pronunciamientos del TS de 24 de octubre 
de 2001 (RJ 2362 y 2363) dictados en unificación de doctrina.

3 Recordemos que según los datos ofrecidos por la prensa la cantidad a la que ascendían las opciones sobre acciones ofre-
cidas por la empresa «Telefónica S.A.» era, para un total aproximadamente de cien altos ejecutivos de la compañía, de 
ochenta y un mil setecientos cincuenta millones de pesetas. Vid. Cinco Días, 28 de febrero de 2000, pág. 6.

4 MerCader uGuina, J.R.: Modernas tendencias…, op. cit. pág. 193.
5 Fernández avilés, J.A.: Configuración jurídica del salario. Ed. Comares. Granada, 2001, pág. 78.
6 Melle Hernández, M.: «Incentivos a la dirección…», op. cit. pág. 170.
7 Moreno Gené, J.: «Són les "stock options" (opcions sobre accions) una nova modalitat de salari? A propòsit de la setèn-

cia del jutjat del social núm. 30 de Madrid de 5 de juny de 2000». Revista del Ilustre Colegio de Abogados de Lleida, 
núm. 17/2000, pág. 9.

8 GarCía orteGa, J.: «El salario en régimen de participación de ingresos o beneficios» en AA.VV.: Estudios sobre el sala-
rio. Ed. ACARL. Madrid, 1993, pág. 496.

9 Martínez barroso, M.R.: «Modelos clásicos y sistemas nuevos de participación de los trabajadores en la empresa». 
Temas Laborales, núm. 6/2001, pág. 36.
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si bien se ha producido un cambio en la configuración de los vínculos de unión que deben existir 
entre el empresario y los trabajadores pasando de fórmulas tendentes a una integración ideológica de 
los trabajadores en la actividad productiva a fórmulas de integración económica en la misma 10.

De igual forma, estos mecanismos retributivos pueden resultar especialmente interesantes para 
los trabajadores no solo porque a través de los mismos pueden ver valorada de una manera más satis-
factoria la prestación laboral desarrollada en la empresa, sino porque algunas de estas fórmulas retri-
butivas comportan una participación en el capital o en la propiedad de la empresa, lo cual implica 
poder elevar el nivel de implicación/participación de los trabajadores en la empresa en la toma de 
decisiones de la misma, e incluso alcanzar la cogestión empresarial 11.

Aunque la cogestión empresarial a través de fórmulas de participación financiera de los traba-
jadores tampoco es nueva 12 lo cierto es que no ha contado nunca con un excesivo apoyo ni por par-
te de la doctrina ni por parte del movimiento sindical 13. Esta tendencia ha ido variando en las últimas 
décadas como consecuencia del cambio progresivo de las circunstancias que rodean y que influyen 
en el marco económico-laboral. En este sentido, la doctrina ha apuntado como principales razones 
que justifican este cambio de actitud: a) El surgimiento de un nuevo trabajador-tipo, con un mayor 
nivel cultural y de cualificación cuyas expectativas no se limitan exclusivamente a la jornada laboral 
y la retribución; b) El tipo de empresa emergente, caracterizada por constituir una institución diná-
mica, sometida a constante reestructuración, lo que conllevará la necesidad de una permanente acción 
sindical en el seno de la misma; c) La tendencia existente a la concentración empresarial, lo que lle-
va irremediablemente al alejamiento de los centros de decisión, en especial en las empresas multi-
nacionales; d) La moderación del conflicto social; y, e) La consolidación de una situación de crisis 
de empleo, lo que lleva a que el trabajo se convierta en un recurso escaso 14.

10 Vid., en este sentido, Cordero saavedra, L.: «Los sistemas retributivos variables...», op. cit. pág. 12; González labra-
da, M. y vallejo d’aCosta, R.: «La participación en los beneficios y resultados de la empresa y la flexibilidad salarial» 
en AA.VV.: La reforma del mercado de trabajo y de la seguridad y salud laboral. Ed. Comares. Granada, 1996, págs. 
317 a 321 y MerCader uGuina, J.R.: Modernas tendencias…, op. cit. pág. 194.

11 En este sentido se manifiesta landa zaPirain, J.P.: «La participación financiera de los trabajadores y los problemas 
de "gobernanza corporativa": ¿una probable nueva dimensión de la responsabilidad social de la empresa articulable 
entre la corresponsabilidad y la capacidad de codecisión del factor trabajo?» en landa zaPirain, J.P. (Coord.): Nue-
vas formas de participación…, op. cit. pág. 44. Según el mismo autor «si queremos ser coherentes con el lenguaje, 
cuando la LET (art. 61) establece que los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa a través de sus órganos 
de representación, no está definiendo como fórmulas de participación a los derechos de información y consulta, am-
pliamente recogidos en el artículo 64 de la LET, sino al derecho a tomar parte en la organización compleja que es la 
empresa, tomando parte como miembro de la misma en aquellos aspectos "decisionales" que le incumben o le afecten 
al trabajador en su condición de "partícipe en esa empresa-organización"». landa zaPirain, J.P.: «Nuevas formas de 
participación en la empresa» en AAVV.: Gobierno de la empresa y participación de los trabajadores: viejas y nuevas 
formas institucionales. Ed. AEDTSS-Universidad de Salamanca. Salamanca, 2006, pág. 277.

12 Vid., en este sentido, baylos Grau, A.: «Control obrero, democracia industrial, participación: contenidos posibles» en 
aPariCio, J. y baylos, A.: Autoridad y democracia en la empresa. Ed. Trotta. Madrid, 1992, pág. 157 y ss.

13 Vid. uriarte torrealday, R.: El artículo 129.2 de la Constitución. La participación de los trabajadores en la gestión 
de la empresa. Ed. Comares. Granada, 2005, págs. 8 y ss.

14 Cruz villalón, J.: La representación de los trabajadores en la empresa y en el grupo. Ed. Trotta. Madrid, 1993, pág. 
17 y ss.
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A este cambio de actitud y al interés que en general parecen suscitar las diversas formas de par-
ticipación económica de los trabajadores en la empresa también ha contribuido el marco normativo en 
el cual se desarrollan dichas fórmulas. A nivel estatal este apoyo normativo se encuentra recogido en el 
artículo 129.2 Constitución Española (en adelante CE), en el cual se realiza un mandato a los poderes 
públicos para que promuevan la participación de los trabajadores en la empresa al establecer que «los 
poderes públicos promoverán eficazmente las diversas formas de participación en la empresa y fomen-
tarán, mediante una legislación adecuada, las sociedades cooperativas. También establecerán los medios 
que faciliten el acceso de los trabajadores a la propiedad de los medios de producción».

Los términos con lo que se hace referencia en el texto constitucional a la participación de los 
trabajadores en la empresa recoge, tal y como ha puesto de manifiesto la doctrina, la idea moderna 
de «democracia participativa», la cual desborda los límites de la participación en la vida política para 
alcanzar al ámbito socio-económico, que encuentra su fundamento jurídico en el artículo 1.1 y en el 
artículo 9.2 CE. De esta manera, el artículo 129.2 CE es una concreción más que encontramos en el 
texto constitucional del derecho que tienen los ciudadanos a poder participar tanto en el ámbito eco-
nómico, social y cultural 15.

En cuanto al contenido del artículo 129.2, aunque puede calificarse como muy amplio o gene-
ralista 16, lo cierto es que precisamente dicha generalidad abre todo un abanico de posibles realida-
des, que no tienen por qué ser alternativas o excluyentes 17, lo cual tiene la ventaja de que permite 
adecuar en cada momento dichas fórmulas a las necesidades o los intereses de la empresa y de los 
trabajadores 18.

Esta cobertura normativa que a nivel estatal ofrece el artículo 129.2 CE se completa con el 
apoyo que desde hace ya algunos años están recibiendo las fórmulas participativas de los trabajado-
res en la empresa a nivel comunitario 19. En este sentido, y sin ánimo de ser exhaustivos es destaca-
ble la Recomendación 92/443/CEE del Consejo de 27 de julio de 1992 relativa al fomento de la 

15 Vid. uriarte torrealday, R.: El artículo 129.2 CE…, op. cit. pág. 5 y 51 a 56. 
16 Especialmente crítico con el artículo 129.2 CE se muestra PaloMeQue lóPez, M.C.: «La participación de la empresa de 

los trabajadores en la empresa. (Una revisión institucional)» en AA.VV.: Gobierno de la empresa y participación…, op. 
cit. pág. 41, al calificar al artículo 129.2 CE de «una verdadera norma en blanco, carente por lo mismo de orden institu-
cional».

17 rodríGuez sañudo, F.: «El derecho a la participación en la empresa y en la seguridad social» en Monereo Pérez, J.L. 
(Dir.): Comentario a la Constitución socio-económica española. Ed. Comares. Granada, 2002, pág. 700. En términos 
parecidos se expresa Prieto juárez, J.A.: «Nuevas formas de participación de los trabajadores en las empresas desde la 
perspectiva española» en landa zaPirain, J.P. (Coord.): Nuevas formas de participación…, op. cit. pág. 152.

18 Una postura más crítica sobre las posibilidades del artículo 129.2 CE mantiene PaloMeQue lóPez, M.C.: «La partici-
pación de la empresa…», op. cit. págs. 61 y 62 que señala que «la indeterminación constitucional de la noción de parti-
cipación (de los trabajadores) en la empresa, sobre la que poco más se afirma que el reconocimiento de las formidables 
implicaciones ideológicas y políticas del problema, justifica a todas luces un uso legislativo caprichoso e incierto de 
los contenidos materiales de la categoría» y asimismo señala que «la participación está condenada irremisiblemente a 
ser moneda de cambio en la pugna ideológica (y política) subyacente a la ordenación jurídica del sistema de relaciones 
laborales».

19 Un estudio reciente sobre este tema se encuentra en terradillos orMaetxea, E.: «Iniciativas comunitarias en las 
promoción de la participación (financiera y otras) en la empresa» en landa zaPirain, J.P. (Coord.): Nuevas formas de 
participación…, op. cit. pág. 55 y ss.
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participación de los trabajadores en los beneficios y resultados de la empresa (incluida la participa-
ción en el capital) 20, en la que se apunta el fomento de la participación financiera de los trabajadores 
en las empresas como un medio para lograr una distribución más amplia de la riqueza de las empre-
sas, además de generar otros efectos positivos, en particular en la motivación y la productividad de 
los trabajadores y en la competitividad de las empresas 21. En este contexto la Recomendación invi-
ta a los Estados miembros a reconocer los posibles beneficios de una utilización más extendida, a 
nivel individual o colectivo, de una amplia variedad de fórmulas de participación de los trabajadores 
por cuenta ajena en los beneficios o resultados de la empresa, tales como la participación en benefi-
cios, el accionariado o fórmulas mixtas 22.

A esta Recomendación le han seguido otros pronunciamientos emitidos por las diversas instan-
cias comunitarias dirigidos a reforzar este planteamiento 23, al considerarse que estas fórmulas parti-
cipativas pueden ser un medio idóneo para la consecución de uno de los objetivos marcados en la 
Cumbre de Lisboa, que no es otro que conseguir que la Unión Europea se convierta en «la economía 
basada en el conocimiento más competitiva y dinámica del mundo, capaz de crecer económicamente 
de manera sostenible con más y mejores empleos y con mayor cohesión social» 24. Por último, cabe 
hacer referencia a la Resolución del Parlamento Europeo sobre la Comunicación de la Comisión rela-
tiva a un marco para la participación financiera de los trabajadores de 5 de junio de 2003, que apues-
ta por las propuestas planteadas por la Comisión –sensibilización e información sobre las ventajas de 
la participación financiera de los trabajadores, la intensificación del intercambio de información y 
experiencias; identificación de las buenas prácticas; reducción de los obstáculos transnacionales, esta-
blecimiento de las pautas generales que deben informar estas fórmulas participativas, etc–.

Teniendo en cuenta todo lo dicho hasta ahora nos parece interesante realizar un análisis de cuál 
es en estos momentos el grado de implantación que tienen estas fórmulas retributivas en la práctica 
empresarial española. Para ello, teniendo en cuenta que el análisis se centra en el ámbito retributivo 
y cuál es el procedimiento ordinario seguido para la determinación de la contraprestación económi-
ca de los trabajadores en nuestro sistema de relaciones de trabajo, dicho trabajo se aborda principal-
mente a través del análisis de la negociación colectiva. Ahora bien, el estudio de cualquier materia 
requiere su previa identificación y concreción y, por ello, previamente a este análisis nos detendre-
mos a realizar un breve estudio de la configuración teórica de los diferentes mecanismos retributivos 

20 DOCE núm. L 245 de 26 de agosto de 1992. Esta Recomendación surge a partir del primer informe de la Comisión 
PEPPER I sobre el fomento de la participación de los trabajadores en los beneficios y los resultados de la empresa (in-
cluida la participación en el capital) en los Estados miembros.

21 Vid. Considerandos de la Recomendación 92/443/CEE.
22 Vid. Punto 1 de la Recomendación 92/332/CEE.
23 Vid., entre otros, el segundo informe de la Comisión PEPPER II relativo al fomento de la participación de los trabajado-

res en los beneficios y resultados de la empresa (incluida la participación en el capital de los Estados miembros, de 8 de 
febrero de 1997); la Resolución del Parlamento de 15 de enero de 1998 sobre el segundo informe de la Comisión PEP-
PER II; el Dictamen del Comité Económico y Social de 26 de febrero de 2003, los trabajos «Employee share ownership 
and profit sharign in the European Unión» y «Recent trends in employee financial participation in the European Unión» 
de la Fundación Europea para la Mejora de las Condiciones de Vida y de Trabajo y la Comunicación de la Comisión, de 
5 de julio de 2002, relativa a un marco para la participación financiera de los trabajadores. COM (2002) 364 final.

24 Vid. Comunicación de la Comisión, de 5 de julio de 2002, relativa a un marco para la participación financiera de los 
trabajadores. COM (2002) 364 final.
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que pueden utilizarse como fórmulas de participación de los trabajadores en la empresa para a partir 
de esta configuración teórica estudiar cuál es verdaderamente la traslación que en la práctica empre-
sarial se realiza de los mismos.

II. FórmUlas retrIBUtIVas de PartIcIPacIóN de los traBaJadores eN la 
emPresa

1. la participación en beneficios.

Dentro de la modalidad retributiva conocida como participación en beneficios de la empresa 
quedan englobadas una serie de modalidades retributivas en donde la retribución del trabajo no se 
predetermina con una cuantía fija, sino que se establece en cada momento en función de los benefi-
cios empresariales obtenidos y en cuya distribución participan, así, los propios trabajadores 25. Esta-
mos, por tanto, ante un sistema de retribución variable, ya que se toma como referencia para la 
determinación de la cuantía a pagar a los trabajadores los beneficios obtenidos en cada momento por 
parte de la empresa.

La participación en los beneficios de la empresa tiene una larga tradición en nuestro sistema 
de relaciones de trabajo, lo cual se pone de relieve en la referencia contenida en el artículo 26 del 
Fuero de los Españoles, que reconocía el derecho de los trabajadores «a participar en los beneficios» 
de la empresa y que tuvo su desarrollo en las correspondientes Reglamentaciones y Ordenanzas de 
Trabajo. Pasado el tiempo, una nueva referencia a esta materia la encontraremos en el artículo 5 d) 
del Decreto 2380/1973, de 17 de agosto, sobre ordenación del salario donde la participación en bene-
ficios quedaba englobada junto con las gratificaciones extraordinarias entre las percepciones salaria-
les de vencimiento superior al mes. Más recientemente, encontraremos de nuevo una referencia a 
esta modalidad retributiva en el actual artículo 26.3 del Estatuto de los Trabajadores, al identificarse 
como uno de los complementos salariales que puede incorporarse a la retribución del trabajador bajo 
el criterio de la «situación o resultados de la empresa». No obstante el perfecto acomodo que ha 
encontrado siempre la participación en beneficios dentro de la normativa laboral española, el trata-
miento de la misma ha ido variando a lo largo de los años, lo cual en ocasiones ha comportado la 
desnaturalización de esta fórmula retributiva llevándola a configurarse como una partida fija más 
dentro del conjunto de retribuciones del trabajador 26, sin embargo, un elemento que siempre se ha 
mantenido ha sido su carácter facultativo, ya que nunca se ha previsto su inclusión con carácter impe-
rativo por ley sino que se recoge como sistema de retribución si así se pacta individual, colectiva-
mente o bien se otorga discrecionalmente por el empleador a los trabajadores 27.

25 Vid., GarCía orteGa, J.: «El salario en régimen de participación…», op. cit. pág. 505.
26 Una valoración sobre el tratamiento que realizan las diversas normas laborales del sistema retributivo de participación 

en beneficios se encuentra, entre otros, en luján alCaraz, J.: «La participación retributiva…», op. cit. pág. 60 y ss. y 
Prieto juárez, J.A.: «Nuevas formas de participación…», op. cit. págs. 159 y 260.

27 GarCía orteGa, J.: «El salario en régimen de participación…», op. cit. pág. 505.
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Por lo que hace referencia a las modalidades en que se puede concretar la participación en 
beneficios, la doctrina distingue básicamente dos tipos: por un lado, se encuentra el sistema que esta-
blece una relación directa entre la retribución del trabajador y su participación en las mejoras de 
productividad colectiva (gain sharing) y, por otro lado, el de participación en los beneficios propia-
mente dichos (profit sharing), es decir, la distribución de un porcentaje del beneficio empresarial 
entre los empleados de la compañía.

Aunque las dos modalidades tienen importantes coincidencias, como por otra parte resulta 
lógico, existen algunos elementos que las diferencian. En este sentido, cabe señalar que la participa-
ción en mejoras de la productividad (gain sharing) constituye un sistema de participación en el que 
se determina una bolsa o compensación grupal basada en los ahorros obtenidos por la empresa con 
las mejoras de productividad alcanzadas respecto a unos estándares de referencia previamente acor-
dados, mientras que la segunda modalidad (profit sharing), la bonificación a percibir por el trabaja-
dor depende proporcionalmente de los beneficios obtenidos por la empresa en cada período, siendo 
independiente su cálculo de un estándar previamente fijado; asimismo, mientras los gain sharing 
tienen una periodificación mensual, trimestral, etc., los profit sharing se abonan normalmente una 
vez al año; y, finalmente, la cuantía a abonar en el caso de los gain sharing se realiza sobre la base 
del salario fijo del trabajador, mientras que en la participación de beneficios propiamente dicha (pro-
fit sharing) la cantidad a abonar normalmente es independiente del mismo 28.

En cuanto al grado de implicación o participación que alcanzan los trabajadores en la empre-
sa a través de estos sistemas retributivos, hay que señalar que en ningún caso suponen una participa-
ción en la gestión empresarial, se quedan en la simple participación en el reparto de unos beneficios 
económicos obtenidos por la empresa. Estas fórmulas van encaminadas a la dinamización del poten-
cial humano disponible creando motivaciones positivas que orienten el esfuerzo de los empleados 
hacia la consecución de los objetivos de la organización, a la vez que se pretende flexibilizar los cos-
tes salariales, vinculando una parte de estos a los resultados empresariales 29.

2. la participación en el capital de la empresa.

Otra fórmula de participación retributiva de los trabajadores en la empresa que se postula actual-
mente como una alternativa a la participación en beneficios es la participación en el capital de la empre-
sa. Hay que advertir, no obstante, que no estamos ante una fórmula novedosa, ya que el origen de 
alguna de sus modalidades se puede situar en EE.UU. en los años 50, pero tal y como ya hemos apun-
tado en la presentación de este trabajo ha tenido un relanzamiento a partir de su utilización por empre-
sas tan relevantes como «Telefónica», así como también por el debate doctrinal generado en torno a la 
determinación de la naturaleza salarial o extrasalarial de los planes de opciones sobre acciones.

28 Vid. MerCader uGuina, J.R. y Martín jiMénez, R.: «Retribución variable y gestión del rendimiento» en esCudero 
rodríGuez, R. (Coord.): La negociación colectiva en España: una mirada crítica. Ed. Tirant lo Blanch. Valencia, 2006, 
pág. 401.

29 osorio, M.; tovar, P. y Fornieles, A.: «Gain Sharing: Cómo generar y estimular la participación y el compromiso de 
los empleados mediante política retributiva». Capital Humano, núm. 98/1997, pág. 47, citados por MerCader uGuina, 
J.R. y Martín jiMénez, R.: «Retribución variable…», op. cit. pág. 401.
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En relación a estos sistemas retributivos de participación cabe realizar dos apreciaciones generales, 
la primera es que en relación a la participación en beneficios el grado de implicación de los trabajadores 
se incrementa, aunque sea únicamente de forma teórica, ya que en este caso no se trata solo de que el tra-
bajador participe de las ventajas económicas que se pueden derivar de la marcha de la empresa, concre-
tada a través de las acciones de la empresa, sino que además dichas acciones le permiten incorporarse 
como «propietario» de la empresa y, en consecuencia, tener la posibilidad de poder incidir en la toma de 
decisiones. La segunda apreciación está relacionada con la compatibilidad de dichas fórmulas retributivas 
con la naturaleza jurídica que identifica a la relación de trabajo y, concretamente, la compatibilidad de la 
condición de propietario por parte del trabajador con el presupuesto sustantivo de la ajenidad. Esta cues-
tión ya ha sido resuelta por parte de la doctrina hace tiempo, considerándose que esta forma de remune-
ración es compatible con las exigencias causales del contrato, a condición de que el trabajador tenga 
garantizado un mínimo de retribución que le haga inmune a los riesgos de la empresa 30.

2.1. Reparto de acciones.

Este sistema de participación en el capital de la empresa se concreta en la tenencia por parte 
de la empresa, en este caso sociedad, de una parte de sus acciones, ya sea porque las tiene en auto-
cartera, porque las adquiere en el mercado bursátil o porque realiza una ampliación de capital y la 
distribución posterior entre sus trabajadores en los términos y condiciones establecidos en el corres-
pondiente plan 31.

Esta fórmula de retribución de los trabajadores puede resultar interesante para las empresas dados 
sus efectos incentivadores, ya que en la medida en que los trabajadores se convierten en propietarios, 
los mismos se ligan más estrechamente a los intereses de la compañía, e igualmente se producen impor-
tantes mejoras en la prestación individual del trabajador. No obstante, este sistema retributivo también 
genera ciertas reticencias a nivel ideológico o simplemente basadas en la diferenciación de papeles y 
responsabilidades, aunque también existen razones de carácter práctico, como es la real incidencia que 
pueden tener los trabajadores en la empresa teniendo en cuenta el porcentaje de acciones que pueden 
tener en relación al total de la empresa, la relativa incidencia que puede tener el esfuerzo del trabajador 
sobre el valor de las acciones y el incremento del riesgo que supone para el trabajador ya que al incor-
porarse como accionista no solo arriesga su capital humano, sino también su capital financiero 32.

2.2. Entrega de obligaciones convertibles en acciones.

Otra fórmula de facilitar el vínculo de los trabajadores al capital se encuentra a medio camino 
entre la entrega directa de acciones y la previsión de planes de opciones sobre acciones y es la entre-

30 Vid., entre otros, en este sentido, GarCía orteGa, J: «El salario en régimen de participación…», op. cit. págs. 508 y 
509; luján alCaraz, J.: «La participación retributiva…», op. cit. pág. 61 y MerCader uGuina, J.R.: Modernas tenden-
cias…, op. cit. págs. 196 y 197 y nota 574.

31 luján alCaraz, J.: «La participación retributiva…», op. cit. pág. 64.
32 MerCader uGuina, J.R.: Modernas tendencias…, op. cit. págs. 212 y 213.
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ga de obligaciones o bonos convertibles en acciones. En este caso la empresa, de acuerdo con el plan 
correspondiente, adjudica a sus trabajadores obligaciones emitidas por la propia sociedad que pos-
teriormente se transforman en acciones. De esta forma el trabajador se convierte en un primer momen-
to en obligacionista y, por tanto, acreedor de los intereses de su inversión, para en un momento 
posterior llegar a convertirse en accionista.

Este sistema tiene importantes ventajas para las empresas, ya que les permite obtener créditos 
a un tipo de interés ventajoso y evita, temporalmente, aumentar el capital, reservándose el derecho 
a amortizar sus obligaciones en cualquier momento en las condiciones que hayan sido fijadas.

2.3. Planes de opciones sobre acciones.

Aunque los planes de opciones sobre acciones, también conocidos como stock options o sim-
plemente como opciones sobre acciones, es una fórmula retributiva de reciente incorporación en 
España –al menos desde un punto de vista normativo–, en realidad nos encontramos ante un sistema 
de retribución que encuentra su origen en los países anglosajones a partir de los años 50 33.

Las opciones sobre acciones han sido definidas por el Tribunal Supremo, como «un derecho 
que, de forma onerosa o gratuita, confiere la empresa al empleado para que este, en un plazo deter-
minado, pueda adquirir acciones de la propia compañía o de otra vinculada, estableciéndose para 
ello un precio, frecuentemente el valor de la acción en bolsa el día que se otorga el derecho, posi-
bilitando que, tras el vencimiento del momento de ejercicio de la opción y una vez ejercitada, el 
trabajador pueda percibir, bien la diferencia de precio de mercado de las acciones entre ambos 
momentos (otorgamiento), bien las propias acciones al precio fijado en el momento del otorgamien-
to del derecho» 34.

No obstante, y tal y como ya advierte el propio Tribunal Supremo, la definición ofrecida, si 
bien puede servir para identificar en la mayoría de los casos a las stock options, entiende que no es 
posible realizar un tratamiento jurídico único e indiferenciado para la gran diversidad de situaciones 
y entramado de derechos y obligaciones que pueden surgir entre las partes con motivo de la suscrip-
ción de tales planes. En este sentido, hay que señalar que dentro de las llamadas opciones sobre 
acciones, un sector de la doctrina distingue hasta tres tipos diferentes de planes 35. Por un lado, encon-
tramos los llamados «planes de opciones sobre acciones en un sentido estricto», en los cuales se rea-
liza un otorgamiento a los beneficiarios de una opción sobre un paquete de acciones ya emitidas de 
la sociedad, que habrá de ejercutarse dentro de un plazo determinado durante el cual deberán seguir 
prestando sus servicios a la sociedad y al precio de cotización de acciones preestablecido en el momen-

33 Para un estudio sobre la implantación y desarrollo de las stock options vid. Mella Hernández, M.: «Incentivos a la 
dirección...», op. cit. pág. 179 y ss.

34 STS de 24 de octubre de 2001. Fundamento de Derecho Tercero.
35 En relación a este tema seguimos la clasificación ofrecida por Moradillo larios, C.: «La naturaleza jurídica de las stock 

options desde la perspectiva laboral y de la Seguridad Social». Revista del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 
núm. 29/2001 pág. 134.
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to de otorgamiento de la opción 36, por otro lado, otro tipo lo componen los «planes de opción de sus-
cripción de acciones», los cuales se diferencian de los anteriores por el hecho de que el derecho de 
opción se constituye sobre acciones que aún no han sido emitidas por la empresa que las ofrece 37. 
Finalmente, encontramos las stock options que son conocidas como acciones fantasma o, en términos 
anglosajones phantom stock o stock appreciation rights 38, que consisten en la fijación de la remu-
neración de los empleados en función del incremento de valor de las acciones de la sociedad en la 
que participan como trabajadores, normalmente como directivos, sin que ello suponga otorgar ningún 
derecho sobre tales acciones 39.

De acuerdo con las diversas modalidades de planes que acabamos de señalar, debemos pun-
tualizar que las referencias que se realicen en este trabajo, aunque en algunos casos puedan encajar 
en cualquier tipo de stock options, han de entenderse realizadas a la modalidad de planes de opciones 
sobre acciones en sentido estricto y a los planes de opción de suscripción de acciones.

La compleja estructura de los planes de opciones sobre acciones nos lleva a plantear cuáles 
pueden ser las razones que motivan la utilización y la cada vez mayor difusión de un sistema retri-
butivo de estas características en detrimento de otras fórmulas más sencillas y menos confusas. En 
este sentido, hay que tener presente, en primer lugar, el tipo de empresas que normalmente utilizan 
este tipo de fórmulas, que no son otras que las empresas relacionadas con las nuevas tecnologías 40. 
Este dato no debe sorprendernos dado que en la medida en que se trata de empresas que en sí mismas 
son innovadoras, lo cual les llevan a formar parte de ese grupo de empresas de la llamada nueva eco-
nomía –introducen nuevas formas organizativas, nuevos sistemas productivos, nuevos productos de 
consumo, etc.–, de igual manera esa innovación también intentan trasladarla a la hora de fijar los 
parámetros que han de servir para fijar la retribución de los trabajadores, buscando instrumentos 
retributivos que permitan satisfacer y adecuarse en la mayor medida posible a las necesidades indi-
viduales de los trabajadores.

En segundo lugar, no debemos olvidar que, a pesar de que en los últimos años se ha producido 
una cierta «democratización» de los programas de opciones sobre acciones 41, se trata de una fórmu-
la retributiva que originariamente estaba pensada para las personas que ocupan puestos de dirección 
en las empresas con la finalidad de buscar una mayor identidad entre los incentivos salariales y la 
actividad desarrollada por este colectivo de trabajadores.

36 Definición ofrecida por tusQuets trias de bes, F.: La remuneración de los administradores de las sociedades mercan-
tiles de capital. Ed. Civitas. Madrid, 1998, pág. 261, citado por Moradillo larios, C.: «La naturaleza jurídica...», op. 
cit. pág. 134, nota 7.

37 Moradillo larios, C.: «La naturaleza jurídica...», op. cit. pág. 135.
38 Para Melle Hernández, M.: «Incentivos a la dirección...», op. cit. pág. 178, las acciones fantasma y los derechos vincu-

lados a la cotización de las acciones no quedarían incluidas dentro de la modalidad de planes de opciones sobre acciones, 
sino que se tratarían, cada uno de ellos por separado, de otros sistemas diferentes de incentivo de los trabajadores, junto 
con los bonus multianuales, el préstamo para la compra de acciones o los planes de pensiones.

39 Ibídem.
40 Vid., por ejemplo, Mella Hernández, M.: «Incentivos a la dirección....», op. cit. pág. 179 y ss.
41 En España, la primera empresa en ofrecer opciones sobre acciones al conjunto de los trabajadores fue «Telepizza», 

ejemplo que más tarde seguirán empresas como «BBVA» y «Telefónica» y sus filiales «TPI» y «Terra». Vid. Pérez de 
los Cobos oriHuel, F.: «Implicaciones laborales...», op. cit. pág. 59.
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En tercer lugar, estos planes de opciones sobre acciones se presentan como un instrumento 
idóneo para la fidelización de los trabajadores 42, así como también una alternativa al blindaje de los 
contratos 43.

Finalmente, los programas de opciones sobre acciones facilita el establecimiento de obje-
tivos a medio y largo plazo, a diferencia de otros sistemas de retribución basados en la partici-
pación en beneficios que normalmente tienen una duración anual o bianual, lo cual es 
especialmente ventajoso para la toma de decisiones y en relación al posicionamiento y rentabi-
lidad de la empresa 44.

Pero junto con todas estas ventajas que acompañan a la implantación de un sistema de retri-
bución variable como las stock options, también es posible detectar importantes inconvenientes que 
no han de ser despreciados a la hora de decidir la incorporación de esta fórmula retributiva al cálculo 
del salario de los trabajadores. A este respecto, se puede señalar que la implantación de programas 
de opciones sobre acciones no siempre pueden cumplir los objetivos pretendidos por las empresas 
ya que no debemos olvidar que el elemento que determina el valor de las acciones es el mercado 
bursátil, el cual es muy sensible a ciertos acontecimientos que escapan de las buenas prácticas de los 
trabajadores 45, por lo que solo en un mercado bursátil estable se pueden alcanzar los objetivos mar-
cados por las empresas al fijar este tipo de retribución.

Otro inconveniente que han de tener en cuenta las empresas es la dificultad que existe para 
realizar una valoración económica de su coste puesto que no debemos olvidar que el precio de las 
acciones se fija en función de la fluctuación del mercado bursátil 46. Asimismo, no siempre se alcan-
za el objetivo de fidelizar a los trabajadores de las empresas, ya que para ello es necesario, por un 
lado, que se den las condiciones de mercado perfecto, es decir, que no haya información privilegiada, 
una elevada liquidez, etc., y, por otro lado, la estructura de los planes de opciones sobre acciones 
deberían incorporar un elemento de minusvalía para el trabajador que no se contempla, ya que el  
resultado de estos planes o llevan a un beneficio para el contratante o no se ejercita el derecho de 
opción. Además, en algunas ocasiones, los trabajadores pueden estar más interesados en que la com-
pañía sea objeto de una OPA que les permita ejercitar sus opciones, que en mejorar sus actuaciones 
y esfuerzo en la gestión de la empresa 47.

42 En este sentido, Pérez de los Cobos oriHuel, F.: «Implicaciones laborales...», op. cit. pág. 59, nos ofrece el dato co-
rrespondiente a la empresa «Microsoft» que llevó a cabo un significativo aumento del salario de sus 30.000 empleados 
y una mejora de sus planes de stock options como respuesta a las numerosas dimisiones de sus cuadros dirigentes, que 
abandonaban la compañía para buscar mejor fortuna en las jóvenes start-ups especializadas en el comercio electrónico, 
con la finalidad de retener a los mejores empleados, lo cual es sumamente rentable para las empresas dado que un alto 
índice de rotación constituye un enorme coste económico para las mismas.

43 Melle Hernández, M.: «Incentivos a la dirección...», op. cit. pág. 171.
44 Ibídem, pág. 172.
45 Opinión compartida por todos los autores. Vid., por todos, Pérez de los Cobos oriHuel, F.: «Implicaciones laborales...», 

op. cit. pág. 59.
46 Melle Hernández, M.: «Incentivos a la dirección...», op. cit. pág. 176.
47 Ibídem, págs. 174 a 176.
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3. otros sistemas retributivos de participación: los planes de pensiones del sistema de empleo.

Junto con las fórmulas de participación señaladas con anterioridad cabe incorporar una última 
modalidad que son los planes de pensiones del sistema de empleo, entendidos estos como aquel 
mecanismo de protección social complementaria que se constituye en el marco de las relaciones de 
trabajo en virtud del cual un sujeto, que puede ser cualquier entidad, corporación, sociedad o empre-
sa y que tiene la condición de empleador o empresario promueve la constitución de un plan de pen-
siones a favor de sus empleados.

Los planes de pensiones del sistema de empleo, al igual que el resto de modalidades de planes 
de pensiones regulados por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Regulación de Planes y Fondos de Pensiones (en adelante 
LPFP), se articulan por medio de dos instrumentos diferentes 48, que son: por un lado, el plan de pen-
siones, que es un programa organizado de ahorro para la provisión de prestaciones económicas a favor 
de determinados grupos o colectivos de personas 49 y, por otro lado, el fondo de pensiones, que de 
acuerdo con el artículo 2 LPFP es el patrimonio creado al exclusivo objeto de dar cumplimiento a los 
correspondientes planes de pensiones, el cual tiene como principal peculiaridad que se trata de un 
fondo separado de la entidad promotora y de los demás sujetos participantes en un plan de pensiones, 
teniendo un funcionamiento independiente respecto a estos, lo cual se asegura por medio de la exis-
tencia de entidades externas a los sujetos participantes –entidad gestora y entidad depositaria–, que se 
encargan de su gestión.

De acuerdo con lo dicho es razonable pensar que los planes de pensiones se enmarcan más 
dentro del conjunto de acciones que las empresas realizan a favor de sus trabajadores conocidas con 
el nombre de «acción social» u otro término similar, que dentro de las fórmulas retributivas de par-
ticipación en la empresa. No obstante, los planes de pensiones del sistema de empleo comparten 
importantes afinidades con dichas fórmulas retributivas, ya que el componente económico que incor-
poran los planes de pensiones del sistema de empleo puede permitir cumplir con algunas de las fina-
lidades que pretenden conseguir los empresarios a la hora de establecer mecanismos retributivos de 
participación en la empresa 50. En este sentido, por un lado, su constitución es un importante elemen-
48 Hay que recordar que la concurrencia de ambos instrumentos resulta indispensable para la concreción de esta modalidad 

de protección social complementaria. De hecho, la relación existente entre un plan y un fondo de pensiones puede ser 
calificada como de «simbiótica», puesto que la existencia de uno de los institutos depende la existencia del otro y tan 
ineficaz resulta la existencia de un plan sin un fondo que haga efectivos los derechos consolidados previstos en un plan, 
como la existencia de un capital que no venga acompañado de un acuerdo en el que se fije el modo y las cuantías en que 
se va a otorgar dicho capital. Vid. roMero burillo, A.M.: Los Planes de Pensiones del sistema de empleo. Ed. Aranzadi. 
Cizur Menor, 2002, pág. 148.

49 Monereo Pérez, J.L.: Público y privado en el sistema de pensiones. Ed. Tecnos. Madrid, 1996, pág. 135.
50 En este sentido, es significativo que en algún convenio se agrupe bajo la denominación de complementos retributivos o 

primas tanto a los planes de pensiones, como los sistemas de retribución variable, por objetivos, etcétera. Vid. Convenio 
Colectivo general del ámbito estatal para Entidades de Seguros, Reaseguros y Mutuas de Accidentes de Trabajo. Resolu-
ción de 2 de noviembre de 2004 (BOE de 19 de noviembre de 2004). En el artículo 30 y bajo el título de «Complementos 
de compensación por primas» se establece que «sobre la cantidad, en su caso, resultante como complemento adicional 
por primas, se podrán acordar en el ámbito de la empresa con la representación legal de los trabajadores, modalidades 
de integración retributiva diferentes, tales como sistemas de previsión social complementaria, planes de pensiones de 
empleo, sistemas de retribución variable, por objetivos u otras opciones similares u análogas».
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to de negociación de cara a los trabajadores, ya que permite negociar incrementos retributivos sin 
que ello suponga un incremento de los costes salariales de los mismos, además de permitir una cier-
ta fidelización del trabajador al tener vinculado un complemento de pensión a través del plan de 
pensiones de la empresa 51. A ello hay que añadir un dato fundamental que es el sistema de gestión 
que la normativa ha previsto para este mecanismo de protección social complementaria. La LPFP 
prevé un sistema de gestión de carácter participativo para los trabajadores a través de la comisión de 
control del plan de pensiones y de la comisión de control del fondo de pensiones 52.

La comisión de control del plan de pensiones se configura como un órgano de supervisión del 
funcionamiento del plan, compuesto por una representación de los intereses afectos al plan de pen-
siones, es decir, que está formada por representantes del promotor o promotores, partícipes y, en su 
caso, también por beneficiarios (art. 7.2 LPFP). Por tanto, la comisión del plan ostenta un doble papel: 
por un lado, actúa como órgano supervisor del funcionamiento del plan y, por otro, se constituye en 
órgano de participación y representación de los interesados 53.

Las funciones encomendadas a la comisión de control del plan vienen previstas en el artícu-
lo 7 LPFP y el artículo 29 del Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones (en adelante RPFP) y son: la supervisión del cumpli-
miento de las cláusulas del plan en todo lo que se refiere a los derechos de sus partícipes y benefi-
ciarios, la selección del actuario o actuarios que deberán certificar la situación y dinámica del plan, 
el nombramiento de los representantes de la comisión de control del fondo de pensiones al que esté 
adscrito, la propuesta de modificaciones que resulten pertinentes sobre aportaciones, prestaciones u 
otras variables requeridas por la normativa, la supervisión de la adecuación del saldo de la cuenta de 
posición del plan de su respectivo fondo de pensiones a los requerimientos del régimen financiero 
del propio plan, la propuesta y, en su caso, decisión en las demás cuestiones sobre las que la regula-
ción le atribuya competencias y, finalmente, la representación judicial y extrajudicial de los intereses 
de los partícipes y beneficiarios del plan.

De la lectura de las funciones previstas para esta comisión se puede extraer la conclusión de 
que ciertamente la participación de los trabajadores en la supervisión del plan es amplia e importan-
te pero no alcanza a los aspectos económicos de este sistema de protección social, es decir, a los 
aspectos de gestión sobre el funcionamiento del fondo de pensiones al que se adscribe, ya que en este 
ámbito se limita a la elección de los representantes de la comisión de control del plan. Ahora bien, 
hay que tener presente que si tiene reconocida ex lege la facultad de tomar decisiones sobre la polí-
tica de inversión del fondo y otras que afectan al coste económico asumido por la empresa, exigien-

51 Vid., en este sentido, Moreno Gené, J. y roMero burillo, A.M.: «Los Planes y Fondos de Pensiones ante las nuevas 
formas de organización de la empresa». Revista de Trabajo y Seguridad Social. CEF, núms. 245-246/2003, pág. 20.

52 landa zaPirain, J.P.: «La participación financiera de los trabajadores…», op. cit. pág. 50 apuesta por los planes de 
pensiones del sistema de empleo como un mecanismo para modernizar los esquemas de participación financiera. En este 
sentido, afirma que «(los planes de pensiones del sistema de empleo) pueden ser instrumentos idóneos para la partici-
pación de los trabajadores, en cuanto que son partícipes de ese Plan y miembros de la comisión de control del Fondo de 
pensiones, pueden asumir funciones de codeterminación en una serie de decisiones estratégicas de carácter financiero, en 
relación con la gestión de los recursos del Fondo y las decisiones de inversión de los mismos».

53 Monereo Pérez, J.L. y Fernández bernat, J.A.: Las especificaciones de los Planes de pensiones del sistema de empleo. 
Un estudio técnico de la experiencia negociadora. Ed. Comares. Granada, 2004, pág. 131.
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do en ambos casos el voto mayoritario de la representación de los partícipes y promotores, 
respectivamente (art. 7.3 LPFP), es porque la supervisión del funcionamiento y ejecución del plan de 
pensiones incluye también un conjunto de potestades decisorias sobre la administración y gestión 54. 
Por otra parte, no debemos olvidar que la comisión de control del plan junto a las competencias enu-
meradas en los artículos 7 LPFP y 29 RPFP, tiene la posibilidad de ampliar dichas competencias de 
una forma muy importante en aquellos casos en que el plan de pensiones cuente en exclusiva con un 
fondo de pensiones, es decir, en aquellos casos en que nos encontremos con un fondo uniplan, ya que 
en tal supuesto se producirá la asunción de las competencias de la comisión de control del fondo por 
parte de la comisión de control del plan de pensiones.

Esta ampliación de competencias que viene prevista en el artículo 14.1 a) in fine LPFP y que 
aparentemente puede pasar desapercibida al no recogerse junto con el resto de facultades de la comi-
sión en el artículo 7 LPFP y 29 RPFP, es de suma trascendencia puesto que supone situar el nivel de 
participación de las partes de un plan de pensiones a un nivel casi de «autogestión», puesto que a 
través de la traslación de funciones de la comisión de control del fondo a la del plan, esta última podrá 
incidir decisivamente en aspectos tan importantes como la política de inversiones a realizar en el 
fondo 55.

III. aNÁlIsIs de la ImPlaNtacIóN de los sIstemas retrIBUtIVos de Par-
tIcIPacIóN de los traBaJadores eN la emPresa eN la PrÁctIca emPre-
sarIal

1. el papel del convenio colectivo en la regulación de las fórmulas retributivas de participación 
de los trabajadores en la empresa.

Una vez identificadas las principales fórmulas retributivas de participación de los trabajadores 
en la empresa nos corresponde conocer cuál es el alcance real que dichas fórmulas tienen en estos 
momentos en el marco de la negociación colectiva y más concretamente en el marco de los convenios 
colectivos.

54 de val tena, A.L.: «La participación de los trabajadores en la formalización y gestión externa de los compromisos por 
pensiones». Comunicación presentada al XVII Congreso Nacional organizado por la AEDTSS, celebrado en Salamanca 
los días 18 y 19 de mayo de 2006. Ejemplar multicopiado, pág. 8.

55 A este respecto, la doctrina señala que desde un punto de vista de su mera funcionalidad es innegable que existe una 
cierta analogía entre el papel que desempeña la comisión de control del fondo y el que corresponde al Consejo de Ad-
ministración en las personas jurídico-societarias. Vid. Monereo Pérez, J.L.: «La posición jurídica de los partícipes en 
la estructura de gestión y el sistema de adopción de acuerdos en las comisiones de control de los planes y fondos de 
pensiones». Relaciones Laborales, vol. I/1992, pág. 1.381, nota 12. Este mismo autor considera exagerado, no obstante, 
la apreciación realizada por Moreno royes, F.; santidrián aleGre, J. y Ferrando Piñol, A.: Los Planes y Fondos de 
Pensiones. Comentarios al Reglamento. Ed. CDN. Ciencias de la Dirección, S.A. Madrid, 1988, pág. 109, de equiparar a 
la comisión de control al órgano de administración y representación de una persona jurídica. Vid. Monereo Pérez, J.L.: 
Público y privado…, cit. pág. 300, nota 8.
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A este respecto debemos realizar una primera apreciación, que desde nuestro punto de vista 
no es nada despreciable, que es que la incorporación de mecanismos retributivos de participación de 
los trabajadores no se ha planteado como un tema prioritario en nuestra negociación colectiva más 
reciente. En este sentido, en los últimos Acuerdos Interconfederales para la Negociación Colectiva 
se hace una breve mención a la idoneidad de la negociación colectiva para establecer la definición y 
criterios de una estructura salarial, refiriéndose entre otros a los criterios vinculados con los resulta-
dos en la empresa, pero sin realizar mayor concreción sobre el tema 56.

Por lo que respecta a la valoración que cabe realizar del tratamiento que realiza la negociación 
colectiva de los sistemas retributivos de participación de los trabajadores en la empresa cabe señalar 
que existe una enorme desproporción en cuanto a la atención que merecen algunas modalidades de 
retribución respecto a otras. Concretamente, la participación en beneficios cuenta con una importan-
te implantación respecto a lo que son los sistemas de participación de los trabajadores en el capital 
de la empresa.

Efectivamente, no resulta en absoluto excepcional encontrar la previsión de sistemas de par-
ticipación en beneficios en el marco de los actuales convenios colectivos 57. Bajo la denominación 
de «participación en beneficios», «paga de beneficios», «paga de resultados» o términos parecidos 
encontramos numerosos ejemplos de complementos salariales que se otorgan con la «voluntad de 
conjugar los resultados económicos de la empresa y los devengos reales de los trabajadores, los cua-
les deben, justamente, beneficiarse de la situación cuando esta última resulte favorable» 58. Ahora 
bien, aunque encontramos de forma habitual este tipo de retribución sea la negociación del ámbito 
que sea, lo cierto es que cuando se pasa a analizar el régimen jurídico de la participación de benefi-
cios en la empresa en la mayoría de los casos la configuración teórica de esta fórmula retributiva no 
coincide con la prevista en los convenios colectivos.

La desnaturalización de la participación de beneficios no es algo nuevo y, de hecho en los actua-
les convenios colectivos se recoge la ya larga tradición inaugurada con las Reglamentaciones y Orde-
nanzas de Trabajo. En este sentido, resulta habitual encontrar convenios en los que la participación de 
beneficios se concreta como una paga extraordinaria más a percibir por los trabajadores 59.

56 Vid. Capítulo IV del Acuerdo Interconfederal para la Negociación Colectiva 2002, firmado por CEOE, CEPYME, UGT 
y CCOO el 20 de diciembre de 2001 (BOE de 17 de enero de 2002), Capítulo VI del Acuerdo Interconfederal para la 
Negociación Colectiva 2003, firmado por los mismos agentes sociales el 30 de enero de 2003 (BOE de 24 de febrero de 
2003), acuerdo que fue prorrogado para el año 2004 (BOE de 31 de diciembre), Capítulo IV del Acuerdo Interconfederal 
para la Negociación Colectiva 2005, firmado el 4 de marzo de 2005 (BOE de 16 de marzo de 2005), acuerdo que ha sido 
prorrogado para el año 2006, firmado el 26 de enero de 2006 (BOE de 10 de febrero de 2006) y Capítulo IV del Acuerdo 
Interconfederal para la Negociación Colectiva 2007, firmado el 9 de febrero de 2007 (BOE de 24 de febrero de 2007).

57 En este sentido, en el estudio realizado, aunque sin poder ser calificado como exhaustivo, entre los años 2004, 2005 y 
parte del año 2006, se han identificado un total de 400 convenios colectivos que recogen alguna cláusula referida a la 
participación de los trabajadores en los beneficios de la empresa.

58 Vid. Preámbulo del Anexo I titulado «Participación en beneficios» del Convenio Colectivo de «Ondeo-Degremont, S.A.». 
Resolución de 25 de marzo de 2002 (BOE de 16 de abril de 2002).

59 A modo de ejemplo vid., artículo 42 del Convenio Colectivo de empresas de captación, elevación y distribución de aguas 
potables y residuales de Extremadura. Resolución de 24 de febrero de 2006 (BO de Extremadura de 18 de marzo de 
2006) que fija la participación de beneficios en un 15% del salario base, más antigüedad consolidada del trabajador; ar-
tículo 71 del Convenio Colectivo de las empresas de seguridad 2005-2008. Resolución de 18 de mayo de 2005 (BOE de 
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A partir de dicha configuración, es decir, como una paga extra más, es posible, sin embargo, 
identificar diferentes sistemas de concreción de dicha paga que de alguna manera reproducen ele-
mentos que corresponden a la configuración teórica de un verdadero sistema de participación en 
beneficios. En este sentido, es habitual encontrar convenios en los que en lugar de fijar una cantidad 
concreta se utiliza una referencia porcentual que se aplica sobre diferentes percepciones fijas men-
suales que recibe el trabajador 60 y también son muchos lo convenios que fijan en un único momen-
to el pago de la paga de beneficios, normalmente a finales de año o a principios del año siguiente 61. 
Junto con dichos ejemplos, no obstante, encontramos otros muchos en los que se manifiesta clara-
mente la configuración de la paga o la participación en beneficios como una paga extraordinaria más, 
ya sea por su configuración en el convenio o porque directamente se califica como una retribución 
más independientemente de los resultados obtenidos por la empresa 62.

Además de la configuración de la participación de beneficios en la empresa como una paga 
extraordinaria también encontramos, si bien no con tanta asiduidad, otras configuraciones erróneas 
en los convenios colectivos de este tipo de retribución. En este sentido, la paga de beneficios en 
ocasiones se configura como un complemento de productividad, de manera que la cuantía a percibir 
por el trabajador no está vinculada a los resultados globales o beneficios anuales obtenidos por la 

10 de junio de 2005), en el cual se fija la participación de beneficios en una mensualidad completa, más la antigüedad y la 
parte proporcional del plus de peligrosidad; artículo 11.10 del Convenio Colectivo estatal de Pastas, Papel y Cartón para 
los años 2004, 2005 y 2006. Resolución de 20 de octubre de 2004 (BOE de 10 de noviembre de 2004) que fija una paga 
consistente en una cuantía fija según lo establecido en el Anexo III del convenio; artículo 40 del IV Convenio Colectivo 
de la empresa «Repsol Petróleo, S.A.». Resolución de 22 de septiembre de 2003 (BOE de 7 de octubre de 2003) que fija 
que la compensación por beneficios será del 1,4 del sueldo base mensual.

60 A título de ejemplo cabe señalar el artículo 71 del Convenio Colectivo General para la Industria Textil y de la Confec-
ción. Resolución de 8 de agosto de 2005 (BOE de 31 de agosto de 2005) que fija como cuantía de la participación en 
beneficios en un 6% del salario para la actividad normal, incrementado con el premio de antigüedad; el artículo 15 del 
Convenio Colectivo de la Industria metalgráfica y de fabricación de envases metálicos. Resolución de 2 de agosto de 
2005 (BOE de 18 de agosto de 2005), que fija un porcentaje del 10% sobre el salario base, complemento específico y 
gratificaciones extras de junio y diciembre de todo el año o el artículo 7 del Convenio Colectivo estatal de Artes Gráficas, 
Manipulados de Papel, Manipulados de Cartón, Editoriales e Industrias Auxiliares. Resolución de 13 de julio de 2004 
(BOE de 31 de agosto de 2004) que fija la participación en beneficios en un 8% del salario.

61 Por ejemplo, en el artículo 20 del Convenio Colectivo estatal de las Empresas de frío industrial. Resolución de 24 de 
noviembre de 2004 (BOE de 28 de diciembre de 2004) se establece que el devengo de la paga se realizará en un único 
pago durante el primer cuatrimestre del año siguiente; el artículo 71 del Convenio Colectivo estatal de las empresas de 
seguridad 2005-2008. Resolución de 18 de mayo de 2005 (BOE de 10 de junio de 2005) también se habla de una única 
paga a percibir entre el 13 y 15 de marzo del año siguiente o en el artículo 3.1 del IX Convenio Colectivo de las empresas 
«Ediciones Primera Plan, S.A.», «Gráficas de Prensa Diaria, S.A.», «Zeta Servicios y Equipos S.A.», «Logística de Me-
dios de Catalunya, S.L.», «Zeta Gestión de Medios S.A». y «Grupo Zeta, S.A.», Centros de Trabajo de Barcelona (BOE 
de 12 de abril de 2003) se señala que la paga de beneficios se hará efectiva dentro del primer trimestre del año.

62 En este caso, un ejemplo muy gráfico se encuentra en el artículo 16 del XXI Convenio Colectivo de la empresa «Repsol 
Butano» (BOE de 12 de abril de 2004), el cual señala textualmente que «la participación en beneficios del personal 
quedará establecida, cualquiera que sean los resultados de la empresa, en forma invariable, en el 10 por 100 sobre los 
emolumentos anuales», citado en MerCader uGuina, J.R. (Dir): El contenido económico de la negociación colectiva. 
Ed. MTAS. Madrid, 2005 pág. 160. Vid. también, el artículo 32 del Convenio Colectivo para Farmacias, años 2003 a 
2006. Resolución de 16 de junio de 2004 (BOE de 5 de julio de 2004); el artículo 34 del II Convenio Colectivo del sector 
de Fabricantes de Yesos, Escayolas, Cales y sus prefabricados. Resolución de 25 de septiembre de 2003 (BOE de 24 de 
noviembre de 2003) o el artículo 30 del Convenio Colectivo de la Industria Azucarera 2003-2006. Resolución de 11 de 
septiembre de 2003 (BOE de 26 de septiembre de 2003).
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empresa sino al volumen de beneficios obtenidos por el trabajador 63, e incluso en algún convenio 
la paga de beneficios más que una paga extraordinaria aparece como un complemento de asistencia 
al trabajo 64.

No obstante todo lo apuntado con anterioridad, debemos señalar que a pesar de que la mayoría 
de convenios no recogen de forma adecuada la participación en beneficios existen algunos convenios, 
sobre todo a nivel de empresa, que incorporan verdaderas fórmulas retributivas de participación en 
beneficios de la empresa, los cuales generalmente reproducen el esquema de los llamados profit sha-
ring, es decir, la modalidad de participación en beneficios en sentido estricto. Un ejemplo muy sig-
nificativo de este tipo de convenios es el Convenio Colectivo de «Ondeo-Degremont, S.A.» que 
incorpora todo un Anexo para la regulación de la participación en beneficios, en donde se regula de 
forma pormenorizada los beneficiarios de dicha retribución, el sistema de cálculo de la base de par-
ticipación en beneficios, el sistema de reparto e incluso se le asigna a la comisión mixta del convenio 
la función del seguimiento de la aplicación del acuerdo 65.

Por lo que hace referencia a las fórmulas de participación en el capital de las empresas, del 
estudio realizado sobre la negociación colectiva más reciente se puede concluir que no resulta habi-
tual la incorporación de la regulación de ninguna de las modalidades de participación en el capital 
de la empresa. Las empresas, cuando optan por la utilización de estos mecanismos de retribución 
participativa utilizan los cauces de los órganos directivos o de representación de las empresas –Con-
sejo de Administración, Junta General de Accionistas…– para su adopción, lo cual tampoco resulta 
nada sorprendente ya que esta fórmula retributiva ha ido dirigida y sigue dirigiéndose principalmen-
te a los altos directivos. No obstante, siempre existen excepciones a esta vía como ocurre en el caso 
de la empresa «Oerlikon Soldadura, S.A.» que regula la Stock Options Air Liquide 66. 

63 En este sentido, encontramos, por ejemplo, que en el artículo 39 del Convenio Colectivo de ámbito estatal para las 
Entidades de Seguros y Reaseguros y Mutuas de Accidentes de Trabajo, Resolución de 2 de marzo de 2001 (BOE de 
21 de marzo de 2001), se establece que «en concepto de paga de beneficios los corredores de reaseguros abonarán una 
paga completa cuando el montante de corretaje no exceda de 12.000.000 ptas., una paga y media cuando el montante se 
encuentre entre 12.000.000 y 15.000.000 ptas y de dos mensualidades si se superan los 15.000.000 ptas».

64 Vid., en este sentido, artículo 5 del Convenio Colectivo del sector del Comercio de Materiales de Construcción para Can-
tabria. Resolución de 26 de julio de 2004 (BOE de 26 de agosto de 2004) en el que se establece que la paga de beneficios 
consistirá en una paga de 30 días de salario base, plus de convenio y antigüedad que se abonará de forma proporcional a 
los días trabajados durante el año.

65 Vid. Anexo I. Convenio Colectivo de «Ondeo-Degremont, S.A.». Resolución de 25 de marzo de 2002 (BOE de 16 de 
abril de 2002). Otros ejemplos de convenios donde también se recoge verdaderamente una paga de beneficios es en el 
Convenio Colectivo de la empresa «Danone, S.A.». Resolución de 17 de enero de 2006 (BOE de 6 de febrero de 2006) 
que prevé un acuerdo de participación en beneficios; en el Convenio Colectivo de Bancos Privados. Resolución de 13 de 
julio de 2005 (BOE de 2 de agosto de 2005), artículos 12 y 18; en el Convenio Colectivo de la empresa «Saint-Gobain 
Vicasa, S.A.» (BOE de 25 de agosto de 2005), artículo 38; en el Convenio Colectivo de la empresa «Aguas de Lanjarón» 
(BOE de 20 de abril de 2004; en el IX Convenio Colectivo de «Iberia, LAE, S.A.» con oficiales técnicos de a bordo. 
Resolución de 20 de diciembre de 2001 (BOE de 16 de enero de 2002), disposición transitoria cuarta; en el Convenio 
Colectivo de la Caixa de Catalunya 2003-2006, artículo 50. vid. www.ccoo-caixacatalunya.com; en el Convenio Co-
lectivo de la empresa «Telefónica España, SAU». Resolución de 31 de julio de 2003 (BOE de 16 de octubre de 2003), 
artículo 3; en el Convenio Colectivo de «Ence, S.A.» y sus centros de Madrid y del Centro de Investigación Tecnológico 
de Pontevedra. Resolución de 18 de febrero de 2002 (BOE de 11 de abril de 2002); o, en el Convenio Colectivo para 
«Degremont Medio Ambiente» (BOE de 30 de enero de 2001), Anexo.

66 BOE de 7 de agosto de 2002; Convenio citado en MerCader uGuina, J.R. (Dir.): El contenido económico…, op. cit. pág. 
170.
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En el supuesto referido, la empresa «Oerlikon Soldadura, S.A.» durante el año 2002 puso a 
disposición de los trabajadores con un año de antigüedad en la empresa stock options de «Air Liqui-
de, Sociedad Anónima» a un precio establecido de antemano, fijando un período de espera de 4 años 
a partir de los cuales los trabajadores podían ejercer su derecho de opción durante los 7 años siguien-
tes a la emisión. De acuerdo con estos datos, por tanto, la fórmula ofrecida por la empresa «Oerlikon 
Soldadura S.A.» respondía a la estructura clásica de un plan de opciones sobre acciones. Esta estruc-
tura, sin embargo, variaba para los trabajadores que en el momento de la emisión del plan no conta-
ran con el requisito de la antigüedad mínima en la empresa, ya que en estos casos la empresa 
excepcionalmente garantizaba el derecho a percibir el importe de la plusvalía obtenida en el momen-
to de emisión y la primera fecha posible de disposición de las stock options, lo cual nos acerca más 
en este caso a la estructura de las llamadas acciones fantasma, también conocidas como phantom 
stock o stock appreciation rights.

Por último, y en relación a los planes de pensiones del sistema de empleo, hay que decir que 
su inclusión no es ni mucho menos masiva, lo cual en un primer momento se podía justificar por 
tratarse de una materia relativamente nueva dentro del contenido a negociar en los convenios colec-
tivos. No obstante, esta justificación ha ido perdiendo fuerza con el paso de los años y sobre todo si 
tenemos en cuenta, por un lado, el impulso que la nueva normativa reguladora de los planes de pen-
siones dio a la participación de la representación de los trabajadores en la negociación y gestión de 
los planes de pensiones del sistema de empleo 67 y, por otro lado, el dato nada desdeñable de que 
desde el año 2000, concretamente desde la aprobación del Real Decreto 1588/1999 sobre instrumen-
talización de los compromisos por pensiones de las empresas con sus trabajadores y beneficiarios, 
existía la obligación de externalizar por medio de contrato de seguro o plan de pensiones del sistema 
de empleo los compromisos por pensiones que las empresas hasta ese momento habían mantenido a 
través de fondos internos 68.

Entre las razones que se han apuntado para justificar esta falta de «interés» por incluir los pla-
nes de pensiones del sistema de empleo como materia de negociación de los convenios colectivos se 
encuentra, por un lado, que la obligación de externalizar los compromisos por pensiones prevista en 

67 Un estudio sobre las novedades introducidas en materia de planes de pensiones del sistema de empleo por el Real Decre-
to Legislativo 1/2002 por el que se regula el texto refundido de la LPFP y el Real Decreto 304/2004 por el que se regula 
el RPFP se encuentra en Monereo Pérez, J.L.: «El texto refundido de la Ley de planes y fondos de pensiones 1/2002: 
la cristalización de las direcciones fundamentales de la política de "reforma social"». Revista de Derecho Social, núm. 
22/2003; roMero burillo, A.M.: «El nuevo régimen jurídico de los Planes de Pensiones del sistema de empleo tras la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre». Revista de Derecho Social, núm. 17/2002 y «El nuevo reglamento de planes y fondos 
de pensiones: ¿hacia la consolidación de los planes de pensiones del sistema de empleo? Revista de Derecho Social, núm. 
28/2004 y suárez Corujo, B.: Los planes de pensiones del sistema de empleo. Principios informadores. Ed. Lex Nova. 
Valladolid, 2003.

68 Un estudio sobre la exteriorización de los compromisos por pensiones se encuentra, entre otros, en AA.VV.: La exte-
riorización de los compromisos por pensiones de las empresas con sus trabajadores y beneficiarios. Ed. Confederación 
Sindical de Comisiones Obreras. Madrid, 2000; de val tena, A.L.: La exteriorización de los compromisos por pensio-
nes: el régimen jurídico de la protección de los trabajadores. Ed. Aranzadi. Cizur Menor, 2004; Font Mora sainz, P.; 
PaloMo zurdo, R.J.; arias González, A. y rey Paredes, V.: Planes de pensiones y exteriorización de compromisos 
empresariales. Ed. Tirant lo Blanch. Valencia, 2000 y GarCía viña, J.: Los planes y fondos de pensiones. Elementos 
clave de previsión social. Ed. Tirant lo Blanch. Valencia, 2006, pág. 335 y ss.
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el Real Decreto 1588/1999 no se ha hecho efectiva hasta el año 2003 69, por lo que nos encontraría-
mos todavía en una fase de negociación de esta materia y, por otro lado, porque hasta el momento se 
han preferido otras vías de negociación colectiva informal para regular esta cuestión, siendo frecuen-
te la suscripción de acuerdos entre empresario y representantes legales de los trabajadores en materia 
de previsión social complementaria 70.

Partiendo, por tanto, del hecho constatable de que los planes de pensiones del sistema de empleo 
no pueden calificarse como una materia omnipresente en los convenios colectivos, lo cierto es que, 
aunque lentamente, de forma progresiva se va visualizando cada vez más dentro del contenido con-
vencional, especialmente en el marco de la negociación colectiva empresarial 71.

En cuanto al tratamiento que reciben los planes de pensiones del sistema de empleo cuando se 
incluyen como materia de regulación en los convenios colectivos, a partir del estudio realizado sobre 
la materia, se puede concluir que el tratamiento que reciben es bastante variado. Dentro de esta varia-
da formulación, podemos destacar en primer lugar, la inclusión de cláusulas que recogen un compro-
miso de las partes negociadoras de constituir una comisión ad hoc para estudiar la posible constitución 
de un plan de pensiones del sistema de empleo, sin que se concrete el plazo para su constitución o el 
contenido mínimo del plan de pensiones. Este es el caso, por ejemplo, del Convenio Colectivo bási-
co de ámbito estatal de las industrias cárnicas 72, que en su disposición adicional sexta bajo el título 
«Comisión de estudios de planes de pensiones» recoge un mandato a la comisión paritaria del con-
venio colectivo de encomendar la realización de los estudios necesarios, dirigidos al conocimiento 
pormenorizado de los diferentes tipos de fondos y planes de pensiones complementarios del sistema 
público de pensiones 73. En otras ocasiones, sin embargo, el compromiso alcanzado por las partes 
negociadoras para la constitución de una comisión que estudie la viabilidad de la formalización de 
un plan de pensiones se acompaña de ciertas indicaciones sobre la tipología de plan o de las contin-
gencias a cubrir. Un ejemplo de este tipo es el Convenio Colectivo para el sector de bombones, cara-
melos y chicles de la provincia de Barcelona, Lleida y Tarragona para los años 2005-2006, donde se 
estipula que el plan que instrumente los compromisos por pensiones será de promoción conjunta y 
para el establecimiento de un complemento por jubilación 74.

69 Este límite temporal se amplió excepcionalmente para el caso de los premios de jubilación hasta el 31 de diciembre de 
2005, de acuerdo con la disposición adicional cuarta de la Ley 4/2004, de 29 de diciembre, de modificación de tasas y de 
beneficios fiscales de acontecimientos de excepcional interés público.

70 Vid. de la Puebla Pinilla, A.; suárez Corujo, B. y de sande Pérez-bedMar, A.: «El coste económico de la protección 
social complementaria» en MerCader uGuina, J.R. (Dir.): El contenido económico..., op. cit. págs. 244 y 245.

71 Ibídem, pág. 257.
72 Resolución de 9 de febrero de 2005 (BOE de 28 de febrero de 2005).
73 En un mismo sentido vid. disposición transitoria segunda del Convenio Colectivo de trabajo del sector de transportes de 

mercancías por carretera y logística de la provincia de Tarragona para los años 2005-2007 (DOGC de 31 de marzo de 
2006); disposición transitoria cuarta del Convenio Colectivo para el sector de chocolates, bombones, caramelos y chicles 
de la provincia de Barcelona, Lleida y Tarragona para los años 2005-2006 (DOGC de 7 de octubre de 2005); artículo 49 
del Convenio Colectivo del sector del Hospedaje. Resolución de 12 de julio de 2005 (DO Comunidad de Madrid de 15 
de agosto de 2005) y Cláusula adicional quinta del Convenio Colectivo del Grupo de empresa de relleno y aderezo de 
aceitunas de Alicante (BO de Alicante de 9 de septiembre de 2003).

74 Vid. Resolución TRI/2844/2005, de 25 de julio (DOGC de 7 de octubre de 2005). Disposición transitoria tercera.
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De todas formas, en relación a esta formulación, también hay que decir que a veces este compro-
miso de estudio para la formalización de un plan de pensiones parece más una simple cláusula de estilo 
que un compromiso real, ya que se reproduce año tras año de forma literal en los convenios colectivos 
del mismo ámbito o empresa, lo que pone de relieve el relativo interés o urgencia que para empresarios 
y trabajadores tiene la puesta en marcha de este mecanismo de protección social complementaria 75.

Otra forma a través de la cual se hace mención a los planes de pensiones del sistema de empleo 
en los convenios colectivos es mediante la inclusión de cláusulas donde se prevé la posibilidad de esta-
blecer mecanismos de protección social complementaria por medio de la constitución de planes de pen-
siones del sistema de empleo. En estos casos no se recoge ningún compromiso en firme de formalizar 
un plan de pensiones, sino simplemente la posibilidad de que si las partes deciden establecer medidas 
complementarias de protección social se realice por medio de un plan de pensiones. De la misma forma, 
en otras ocasiones, se establecen cláusulas en las que se valora la conveniencia de su formalización. En 
estos términos, por ejemplo, se expresa el Convenio Colectivo de ámbito estatal para el sector de agen-
cias de viaje para los años 2004-2006 76, en el que se menciona la posibilidad que tienen las empresas 
incluidas en el convenio de constituir, suscribir o adherirse voluntariamente a un plan de pensiones. Este 
convenio también resulta interesante porque aunque no hay un compromiso en firme de formalizar un 
plan de pensiones del sistema de empleo, en la misma disposición se hace mención a algunos de los ele-
mentos que deberán caracterizar al plan de pensiones, en caso de que se decida formalizar, como su 
carácter sectorial, de aportación definida, las contingencias a cubrir o la forma de pago 77.

Por último, también es posible encontrar otros convenios colectivos en los que sí se asume el 
compromiso de formalizar un plan de pensiones del sistema de empleo, lo cual en ocasiones se con-
creta en la incorporación de uno o varios preceptos en donde las partes negociadoras se obligan a 
formalizar un plan de pensiones y se concretan los aspectos más importantes que tienen que recoger-
se en las especificaciones del correspondiente plan, tales como modalidad de plan, contribución 
empresarial al plan, composición de la comisión promotora o requisitos de acceso al plan 78 y, en 
otras ocasiones, menos frecuentes, en las que el convenio incorpora ya como un anexo del mismo 
las especificaciones del plan de pensiones 79.

75 En este sentido, por ejemplo, el artículo 49 del Convenio Colectivo del sector de Hospedaje suscrito por la Asociación 
Empresarial de Madrid, CCOO y UGT para el año 2005 (DO Comunidad de Madrid de 15 de agosto de 2005) se repro-
duce de forma literal en el correspondiente artículo 49 del mismo convenio para el año 2006 (BO Comunidad de Madrid, 
de 20 de junio de 2006). 

76 Resolución de 13 de abril de 2005 (BOE de 5 de mayo de 2005). Otro ejemplo en el que se prevén los planes de pensiones 
del sistema de empleo como una fórmula más a tener en cuenta a la hora de establecer un mecanismo de protección social 
complementaria en la empresa se encuentra en el Convenio Colectivo de ámbito estatal, del sector de la mediación en 
seguros privados. Resolución de 18 de mayo de 2006 (BOE de 8 de junio). Artículo 65.

77 Vid. XII Convenio Colectivo de la empresa «ONCE» y su personal. Resolución de 5 de octubre de 2005 (BOE de 25 de 
octubre de 2005); artículo 32 del Convenio Colectivo de ámbito estatal para el sector de agencias de viaje 2004-2006. 
(BOE de 5 de mayo de 2005); artículo 75 del Convenio Colectivo marco estatal para las empresas organizadoras del 
Juego del Bingo. Resolución de 24 de noviembre de 2003 (BOE de 11 de noviembre de 2003).

78 Así sucede en el VII Convenio Colectivo Interprovincial de la empresa «Ferrocarrils» de la Generalitat Valenciana. 
Resolución de 14 de octubre de 1999. (DO de la Generalitat Valenciana de 4 de enero de 2000). Vid. Cláusula 20.

79 Un buen ejemplo lo encontramos en el Convenio Colectivo interprovincial para el comercio de flores y plantas. Resolu-
ción de 5 de octubre de 2005 (BOE de 26 de octubre de 2005). Vid. artículo 31 y en el Convenio Colectivo de la empresa 
«Tabacalera S.A.». Resolución de 22 de noviembre de 1996 (BOE 11 de diciembre de 1996).
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2. otras vías de implantación.

Junto con el convenio colectivo, existen en estos momentos otros mecanismos a través de los 
cuales tienen su concreción las fórmulas retributivas de participación de los trabajadores en la empre-
sa, estos mecanismos son principalmente dos: por un lado, las concesiones unilaterales por parte del 
empresario a sus trabajadores y, por otro lado, los acuerdos colectivos no estatutarios entre empresa 
y representantes de los trabajadores.

Respecto a los primeros, la realización de un estudio del alcance que tienen en esta materia 
resulta ciertamente difícil, ya que no es habitual que tales concesiones sean de fácil acceso para su 
consulta, no obstante, es conocida su utilización para el establecimiento de sistemas retributivos de 
participación en el capital de la empresa. Tal y como ya apuntábamos en el apartado anterior las 
empresas, cuando optan por la utilización de estos mecanismos de retribución participativa, utilizan 
principalmente los cauces de los órganos directivos o de representación de las empresas, es decir, los 
Consejos de Administración, la Junta General de Accionistas u otros órganos de la misma naturaleza 
y debe señalarse, que dicha utilización no es ningún caso excepcional 80.

Partiendo de este dato, si hacemos una valoración general sobre el grado de implantación que 
tienen las fórmulas de participación de los trabajadores en el capital de la empresa se puede concluir 
que la modalidad que más aceptación o que se utiliza en mayor medida es la correspondiente a los 
planes de opciones sobre acciones 81.

80 En este sentido, podemos señalar como ejemplos los acuerdos adoptados por la Junta General de Accionistas de Telefó-
nica del año 1999. vid. www.elmundo.es (Noticia de Europa Press de 10 diciembre de 1999); el plan de opciones sobre 
acciones para los años 2000-2005 de la empresa «EADS» para los miembros del comité ejecutivo y los altos directivos, 
aprobado por la Junta General de Accionistas. vid. www.eads.net (31 de diciembre de 2005); el plan de opciones sobre 
acciones del año 2000 de la empresa «NH Hoteles». vid. www.labolsa.com (Noticia de Europa Press de 31 de mayo de 
2006); el plan de opciones sobre acciones aprobado para 75 directivos de la empresa «Gas Natural». vid. www.finanzas.
com (Noticia de Europa Pres, de 13 de enero de 2002); la aprobación del plan de opciones sobre acciones de la empresa 
«IBERIA». www.grupo.iberia.es; el acuerdo adoptado por el Consejo de Administración del grupo «FIAT», por la que se 
pone en marcha un plan para el consejero delegado y 300 directivos más. Vid. www.eleconomista.es (Noticia de Europa 
Press de 3 de noviembre de 2006); el acuerdo adoptado por el Consejo de Administración de la empresa «Sogecable, 
SA.» vid. www.sogecable.es o el acuerdo del Consejo de Administración de «BANKINTER». vid. www.bankinter.es. 
Última visita 15 de marzo de 2007.

81 Esta afirmación no obsta para reconocer la apuesta que hacen algunas empresas por otros mecanismos de participación 
de los trabajadores en el capital de la empresa. Un ejemplo se encuentra en la ampliación de capital que hizo la empre-
sa petrolera «Total» a favor de sus trabajadores, tras suscribir un aumento de capital por 464 millones de euros y que 
permitió a los trabajadores de la empresa aumentar un 0,44% su porcentaje en la empresa y convertirse en uno de los 
principales accionistas. Vid. ACPEM. 11 de abril de 2006. Asimismo, el «BBVA» ofreció durante el año 2006 a sus 
empleados la posibilidad de invertir en acciones de la entidad con condiciones preferentes hasta la totalidad del importe 
neto de la retribución variable que percibían. Este plan denominado «acción bonus», permitía a todos los empleados del 
grupo beneficiarse de un descuento del 10% sobre la cantidad invertida en acciones de «BBVA», con el compromiso de 
mantener la inversión durante los próximos 5 años. Vid. Noticia de Europa Press, de 23 de febrero de 2006. Por último, 
también se puede destacar el plan de incentivos diseñado por el «Banco Pastor» que preveía el reparto entre sus emplea-
dos y directivos del 0,35% del capital, el plan denominado «Plan incentivos Delta», el cual se puso en marcha el 30 de 
junio de 2006 y la entrega se tiene previsto realizarla a lo largo del primer trimestre del año 2010. El sistema de reparto se 
plantea en función de la consecución de objetivos, por tanto, se trata de reconocer el trabajo realizado. Vid. www.comfia.
info/noticias. Última consulta 22 de marzo de 2006.
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De acuerdo con los estudios existentes sobre esta materia, se puede afirmar que entre los años 
1998 a 2003 se otorgaron un total de 87 planes de opciones sobre acciones 82, los cuales, en muchos 
casos se han visto completados con nuevos lanzamientos de planes 83. Asimismo, la puesta en marcha 
de planes realizados en un primer momento por algunas empresas también ha servido de incentivo 
para que otras empresas hayan puesto en marcha también planes de opciones sobre acciones 84.

En cuanto a la forma en que se organizan dichos planes de opciones sobre acciones, a pesar 
de la difusión mediática que se ha realizado de los mismos, que podía llevar a considerar que 
esta fórmula retributiva inicialmente pensada para incentivar y fidelizar a los ejecutivos de las 
empresas se había extendido al conjunto de empleados de la empresa, lo cierto es que no es así. 
Los planes de opciones siguen dirigiéndose principalmente a consejeros y directivos de las 
empresas 85, si bien, progresivamente se han ido incorporando a los mismos el resto de trabaja-
dores de la empresa 86.

Por lo que respecta a la estructura de dichos planes como media el período de carencia previs-
to para el ejercicio de la opción es de 3 años, aunque en algunos casos excepcionales no se fija perío-
do de carencia o se prolonga solo varios meses 87 y en otros casos alcanzan los 8 años 88, el período 
de ejercicio es más variado, en algunos casos los trabajadores solo pueden ejercitar su derecho de 
opción inmediatamente después de cumplirse el período de carencia, mientras que en otros casos el 
plazo de ejercicio puede llegar a ser hasta de 10 años 89.

En cuanto a la segunda vía de implantación de sistemas retributivos de participación en la 
empresa alternativa a la utilización del convenio colectivo, cabe hacer una mención especial al papel 
82 Así se refleja en el estudio realizado por Melle Hernández, M.: «¿Cómo valora el mercado de valores español la adop-

ción de planes de opciones sobre acciones para directivos y consejeros?». Investigaciones Económicas, vol. XXIX (1), 
2005, pág. 103.

83 Este es, por ejemplo, el caso de la empresa «INDITEX», que ha anunciado la puesta en marcha de un tercer plan de op-
ciones para 200 directivos, después de los resultados obtenidos por el plan de 1998 y 2000. vid. www.tormo.com, última 
consulta 6 de abril de 2006. Otros ejemplos en un mismo sentido se han producido en empresas como «Repsol YPF», 
«Iberia», «Cortefiel» o «Aldeasa».

84 Es el caso de empresas como «Gas Natural», «Inmobiliaria Colonial», la compañía farmacéutica «Natraceutical», «Com-
pañía de distribución integral logista, S.A.», etc., vid. www.finanzas.com; www.labolsa.com, www.diariossigloxxi.com, 
última consulta 6 de abril de 2006.

85 A este respecto del total de planes de opciones sobre acciones otorgados entre los años 1998 a 2003, en todos ellos se 
recogen como beneficiarios a altos directivos y consejeros de las empresas, y 49 de los 87 planes tenían exclusivamente 
como beneficiarios a los consejeros y altos directivos, lo cual supone el 56% de los planes previstos.

86 Entre los planes que prevén a la totalidad de la plantilla de la empresa se encuentran los planes de las empresas «Terra», 
«Indra», «Metrovacesa», «Testa», «Telepizza», «Altadis», «Filo», «Cortefiel», «Legista» y «Iberia». Vid. Melle Her-
nández, M.: «Cómo valora…?», op. cit. pág. 105 y ss.

87 Vid., por ejemplo plan de la empresa de Terra aprobado el 8 de junio de 2000, el de la empresa «Metrovacesa» de 8 de 
marzo de 2000 o el de la empresa «Repsol» de 11 de octubre de 2000. Vid. Melle Hernández, M.: «¿Cómo valorar…?», 
op. cit. págs. 105 y ss.

88 Este es el caso del plan de la empresa «Cortefiel» aprobado el 22 de julio de 2003. Vid. Melle Hernández, M.: «¿Cómo 
valorar…?», op. cit. pág. 110.

89 En el caso, por ejemplo de «Cortefiel» el derecho ha de ejercitarse tan pronto como se cumple el período de carencia, 
sin embargo, la empresa «Terra» ha previsto un plazo de 10 años para el ejercicio de la opción sobre las acciones de la 
empresa.
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tan relevante que juegan los acuerdos colectivos en la previsión de los planes de pensiones del siste-
ma de empleo. Esta conclusión resulta lógica si tenemos en cuenta el número de planes de pensiones 
del sistema de empleo vigentes en este momento, un total de 1.830 90, y la escasa regulación que, tal 
y como hemos tenido oportunidad de comprobar del estudio realizado en el apartado anterior, se hace 
de ellos en los convenios colectivos.

Por lo que respecta al contenido de dichos pactos, en general, los mismos se concretan en la 
previsión del Reglamento/Especificaciones de funcionamiento del plan de pensiones que se quiere 
poner en marcha en la empresa, lo cual implica la determinación del ámbito subjetivo, objetivo y 
funcionamiento interno del plan 91.

Dentro del contenido que regulan los reglamentos de los planes de pensiones del sistema de 
empleo, destaca la concreción de las prestaciones reconocidas en el plan. De acuerdo con la norma-
tiva, la cual permite una amplia libertad de concreción de las prestaciones, los reglamentos fijan tan-
to las contingencias cubiertas como las normas de determinación de sus cuantías, su carácter 
revalorizable o no, etcétera. En este ámbito, y con carácter general, los reglamentos optan por admi-
tir al completo el conjunto de contingencias que se pueden cubrir por medio de un plan de pensiones 
–jubilación 92, invalidez permanente y fallecimiento–, si bien en algunos casos no se recoge la con-
tingencia del fallecimiento.

Por lo que hace referencia a la regulación contenida sobre el funcionamiento interno de los 
planes de pensiones, aspecto que interesa especialmente, en tanto que es el ámbito donde se concre-
ta la participación de los trabajadores en la gestión de este mecanismo retributivo, hay que señalar 
que en relación al sistema de designación/elección de los representantes en la comisión de control, 
a pesar de las modificaciones introducidas con las últimas reformas de la normativa reguladora de 
los planes de pensiones que ampliaba los sistemas de elección dando un mayor protagonismo a las 
representaciones legales de los trabajadores 93, los reglamentos siguen manteniendo o, en su caso, 
optando por el antiguo sistema de elección 94. Cabe esperar que los nuevos reglamentos acojan estos 
nuevos procedimientos de designación de los representantes de los partícipes y beneficiarios en la 

90 Datos obtenidos de los últimos informes estadísticos que son publicados trimestralmente por la Asociación de Institu-
ciones de Inversión Colectiva y Fondos de Pensiones (INVERCO), a 31 de diciembre de 2006 se habían formalizado un 
total de 1.830 planes de pensiones del sistema de empleo. Vid. www.inverco.es

91 Un amplio estudio sobre el contenido de los reglamentos de planes de pensiones del sistema de empleo se encuentra en 
Monereo Pérez, J.L. y Fernández bernat, J.A.: Las especificaciones…, op. cit.

92 En relación a la contingencia de la jubilación se regula tanto la situación legal de jubilación, como la jubilación anticipa-
da u otras situaciones de anticipación de la edad de jubilación. Vid., por ejemplo, artículo 7.2.4 de las especificaciones del 
plan de pensiones de «Amylum Ibérica»; artículo 21 del reglamento de especificaciones del plan de pensiones de empleo 
de prensa española; artículo 21 del reglamento del plan de pensiones de «Mahou, S.A.» y el artículo 39 del reglamento 
de especificaciones del plan de pensiones de empleo de «Altadis». Vid. Monereo Pérez, J.L. y Fernández bernat, J.A.: 
Las especificaciones…, op. cit. pág. 113 y 114, notas 8 y 9.

93 Junto con la designación de los representantes de partícipes y beneficiarios en la comisión de control mediante un 
proceso electoral en el que los representantes serán elegidos de entre todos los partícipes y beneficiarios del plan, el 
artículo 7.2 de la LPFP y el artículo 31.2 RPFP incorporaron en su momento la posibilidad de que tal representación 
surgiera de la designación de la comisión negociadora del convenio colectivo o del acuerdo de la mayoría de los repre-
sentantes de los trabajadores en la empresa.

94 Monereo Pérez, J.L. y Fernández bernat, J.A.: Las especificaciones…, op. cit. pág. 139.
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comisión de control, en tanto que es un buen mecanismo para potenciar de una manera directa la 
negociación colectiva en el ámbito de los planes y fondos de pensiones 95.

En cuanto a las funciones a desarrollar por la comisión de control, la relación de funciones que 
legalmente se atribuyen a dicha comisión permite cierta libertad en su concreción a los reglamentos 
de los planes de pensiones, lo cual se ha visto concretado en la ampliación que dichos reglamentos 
realizan de las funciones a desarrollar por la comisión en función de las necesidades concretas de 
cada plan. De esta manera, junto a las funciones asignadas legalmente y reglamentariamente a la 
comisión de control algunos reglamentos añaden a las funciones anteriores otras tales como: resolver 
las reclamaciones que formulen partícipes y beneficiarios; instar, en su caso, lo que proceda ante el 
Fondo de Pensiones o la Entidad Gestora; admitir los derechos consolidados de los partícipes pro-
venientes de otros planes; acordar la movilización de la cuenta de posición del plan a otro fondo; 
seleccionar la compañía aseguradora, etcétera 96. Dichas funciones adicionales amplían las facultades 
de gestión de la comisión, de lo cual cabe felicitarse en cuanto que suponen una potenciación de la 
participación de los trabajadores de la empresa en este ámbito.

95 Ibídem.
96 Vid., en este sentido, artículo 40 de las especificaciones del plan de pensiones de «Agribands Europe, S.A.»; artículo 39 

del reglamento del plan de pensiones de los empleados de «Tubos del Mediterráneo, S.A.»; artículo 20.6 del reglamento 
del plan de pensiones de la central nuclear «Trillo 1, A.I.E.». Vid. Monereo Pérez, J.L. y Fernández bernat, J.A.: Las 
especificaciones…, op. cit. pág. 149, nota. 43.
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